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de Alemania sobre la Coproducción de Películas, 
celebrado en Buenos Aires, el 8 de marzo de 2010. 
Aprobación. (95-S.-2011.)

Dictamen de las comisiones*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Cultura han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica de Alemania sobre la Coproducción de Películas, 
suscrito en Buenos Aires –República Argentina– el día 
8 de marzo de 2010;  y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre 2011.

Alfredo N. Atanasof. – Roy Cortina. – Ruperto 
E. Godoy. – Norah S. Castaldo. – Gloria 
Bidegain. – Marcelo E. López Arias. – 
Silvia L. Risko. – María E. P. Chieno. – 
Nora E. Videla. – Elsa M. Álvarez. – Celia 
I. Arena. – Miguel Á. Barrios. – Nora E. 
Bedano. – Rosana A. Bertone. – Patricia 
Bullrich. – Rosa L. Chiquichano. –Luis F. 
J. Cigogna. – Liliana Fadul. – Carlos A. 
Favario. – Irma A. García. – Claudia F. 
Gil Lozano. – Olga E. Guzmán. – Cynthia 
L. Hotton. – Fernando A. Iglesias. – Pedro 
O. Molas. – Carmen R. Nebreda. – Mirta 
A. Pastoriza. – Julia A. Perié. – Juan C. 
Scalesi. – Gustavo E. Serebrinsky. – Silvia 
B. Vázquez.

* Artículo 108 del reglamento.

Buenos Aires, 27 de julio de 2011.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Federal de Alemania sobre la Coproducción 
de Películas, celebrado en Buenos Aires el 8 de marzo 
de 2010, que consta de catorce (14) artículos, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Julio C. C. Cobos.
Luis G. Borsani.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
SOBRE LA COPRODUCCIÓN DE PELÍCULAS

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Federal de Alemania, en lo sucesivo 
“las Partes”,

Conscientes de que las coproducciones audiovisua-
les pueden prestar un aporte importante al desarrollo 
del intercambio cultural y económico entre ambos 
países,

Resueltos a fomentar el desarrollo de la cooperación 
en el ámbito audiovisual,
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montadores en jefe, escenógrafos, directores artísticos, 
actores y sonidistas de la industria audiovisual. El 
aporte de cada uno de estos colaboradores se evaluará 
en forma individual.

6. Básicamente, el aporte de cada coproductor com-
prende una persona de acuerdo al artículo 5º y como 
mínimo un actor principal, un actor de reparto y/o un 
técnico calificado en cine.

7. El actor principal podrá ser remplazado por dos 
representantes calificados del personal técnico.

ARTÍCULO 5

Participantes
1. Los participantes de una película deben pertenecer 

al siguiente círculo de personas:
En cuanto a la República Argentina:
–ciudadanos argentinos, o
–residentes permanentes en la República Argenti-

na.

En cuanto a la República Federal de Alemania:
–ciudadanos alemanes de acuerdo a la Ley Funda-

mental,
–personas pertenecientes al ámbito de la cultura 

alemana con domicilio permanente en la República 
Federal de Alemania,

–ciudadanos de un Estado miembro de la Unión 
Europea,

–ciudadanos de otro Estado miembro del Tratado 
del 2 de mayo de 1992 sobre el Espacio Económico 
Europeo.

2. La participación de actores, autores o personal 
técnico que no cumplan con los requisitos de acuerdo al 
párrafo precedente se podrá autorizar excepcionalmen-
te y considerando las exigencias de la coproducción, 
de común acuerdo con las autoridades competentes 
de las Partes.

3. El rodaje se llevará a cabo preferentemente en 
ateliers y emplazamientos que se encuentren dentro 
del territorio de las Partes.

4. Se podrán autorizar tomas de exteriores en el 
territorio de un Estado que no sea Parte contratante y 
que no participe de la coproducción, cuando el guión 
o la acción de la película lo requieran.

5. De cada película coproducida se harán dos ver-
siones finales, una en alemán y otra en español. Las 
versiones podrán contener pasajes de diálogos en otro 
idioma cuando el guión lo exija.

ARTÍCULO 6

Difusión de películas

La Partes confirman su voluntad de impulsar y fo-
mentar a través de todos los medios admisibles la difu-
sión de películas de la contraparte en su territorio.

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Definición

A los fines del presente acuerdo, una “coproducción 
audiovisual” es un proyecto, independientemente 
de su extensión y tipo de soporte visual, producido 
para su utilización en el cine, en la televisión o para 
cualquier otra forma de distribución. Todas las nuevas 
formas de producción audiovisual y de la distribución 
audiovisual se incorporarán a este acuerdo a través de 
un canje de notas.

ARTÍCULO 2

Validez como películas nacionales

1. Las películas producidas en el marco de este 
acuerdo se considerarán películas nacionales.

2. Estas películas tienen pleno derecho a los bene-
ficios de acuerdo a las disposiciones vigentes o por 
promulgar para la industria audiovisual en cada uno 
de los Estados.

ARTÍCULO 3

Autoridades competentes
Las coproducciones a las cuales se aplique este 

acuerdo requieren del reconocimiento de las auto-
ridades competentes de ambas Partes. Éstas son el 
Instituto Nacional del Cine y Artes Audiovisuales en la 
República Argentina y la Oficina Federal de Economía 
y Control de Exportaciones (“Bundesamt für Wirts-
chaft und Ausfuhrkontrolle - BAFA”) y el Instituto de 
Subsidio al Cine (“Filmförderungsanstalt - FFA”) en 
la República Federal de Alemania.

ARTÍCULO 4

Requisitos para el reconocimiento  
de coproducciones

1. Para que las coproducciones puedan ser subsidia-
das en el marco de este acuerdo, deberán ser producidas 
por compañías productoras que cuenten con una buena 
organización técnica, un respaldo financiero sólido y 
una experiencia profesional reconocida.

2. Los coproductores de la película deben tener su 
sede o domicilio en el territorio de una de las Partes.

3. La participación de los coproductores de ambos 
países puede variar entre el 20 (veinte) por ciento y el 
80 (ochenta) por ciento por cada película.

4. El aporte artístico y técnico de los coproductores 
debe estar en proporción a su participación económi-
ca.

5. Por personal técnico y artístico se entiende a 
aquellas personas que se consideran autores de acuerdo 
a las leyes vigentes en cada país; se incluye a los au-
tores de la acción o el guión, directores, compositores, 
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2. La Comisión Mixta analizará si se ha conservado 
este equilibrio y de no ser éste el caso, tomará las me-
didas que considere necesarias para restablecerlo.

ARTÍCULO 11

Identificación

Los créditos previos y posteriores a la película y el 
material publicitario de las coproducciones deberán 
contener la referencia de que se trata de una coproduc-
ción de productores de ambas Partes.

ARTÍCULO 12

Comisión Mixta

1. Las autoridades competentes de ambas Partes 
verificarán las condiciones de aplicación del presente 
acuerdo cuando ello resulte necesario para resolver las 
dificultades emergentes al aplicar las disposiciones. 
Además podrán proponer las correspondientes mo-
dificaciones en interés común de ambos países para 
fomentar la cooperación en la industria del cine.

2. A efectos de verificar la aplicación de este 
acuerdo, las Partes constituirán una Comisión Mixta 
compuesta por representantes de ambos gobiernos y 
de organizaciones profesionales.

3. Esta Comisión Mixta se convocará para mantener 
una reunión, a solicitud de una de las Partes, dentro 
de los seis meses siguientes a tal solicitud o bien se 
convocará de otro modo.

4. Las autoridades competentes de ambas Partes 
se informaran periódicamente sobre el otorgamiento, 
el rechazo, la modificación o la revocación de las 
coproducciones. Antes de rechazar una solicitud de 
aprobación, la autoridad competente consultará a la 
de la otra Parte.

ARTÍCULO 13

Libre circulación
En el marco del derecho nacional vigente en cada 

caso, cada Parte facilitará para las coproducciones 
audiovisuales reconocidas, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3º y concordantes:

El ingreso y la permanencia temporaria del a) 
personal técnico y artístico de la otra Parte en 
su territorio;
El ingreso y egreso de material de rodaje téc-b) 
nico y otro de los productores de la otra Parte 
hacia o desde su territorio.

ARTÍCULO 14

Disposiciones finales

1. Este acuerdo se celebra por tiempo indetermi-
nado.

2. Este acuerdo entra en vigencia el día en que el Go-
bierno de la República Argentina le haya comunicado 
al Gobierno de la República Federal de Alemania que 

ARTÍCULO 7

Participación minoritaria y mayoritaria en 
coproducciones multilaterales

En el caso de coproducciones multilaterales, la 
participación minoritaria no podrá ascender a menos 
del 10 (diez) por ciento y la participación mayoritaria 
a más del 80 (ochenta) por ciento de los costos totales 
de la película. La participación minoritaria de los co-
productores de los países de las Partes deberá ascender 
como mínimo al 20 (veinte) por ciento.

ARTÍCULO 8

Coproducciones financieras

1. Sin perjuicio de las disposiciones precedentes de 
este acuerdo, en interés de las coproducciones bilatera-
les también se podrán admitir aquellas películas produ-
cidas en uno de los dos países en que la participación 
minoritaria según el acuerdo de coproducción sólo se 
limite a la participación financiera. Dicha participación 
minoritaria deberá ascender por lo menos al 20 (veinte) 
por ciento de los costos definitivos de la película.

2. El reconocimiento como coproducción bilateral 
se le otorgará a cada una de estas obras previa auto-
rización de las autoridades competentes argentinas y 
alemanas competentes.

3. Los gastos financieros de las Partes para subsidiar 
tales coproducciones se compensarán en el curso de 
cuatro años.

4. La Comisión Mixta constituida de acuerdo al 
artículo 12 verificará si se ha conservado el equilibrio 
financiero.

ARTÍCULO 9

Negativo e internegativo

1. Los coproductores decidirán en conjunto sobre 
la utilización del negativo original (imagen y sonido). 
Cada coproductor tendrá derecho a su propio interne-
gativo. La producción de un internegativo para una 
versión en un tercer idioma requiere de la aprobación 
de ambos coproductores.

2. Los coproductores se pondrán de acuerdo sobre 
el lugar en que se revele el negativo y el sitio en que 
se conservará el negativo original para su utilización 
conjunta. Cada coproductor tendrá derecho a producir 
en su propio país las copias necesarias para la utili-
zación.

ARTÍCULO 10

Participación equilibrada

1. Se deberá conservar un equilibrio, tanto en cuanto 
a las participaciones artísticas, técnicas e interpretati-
vas, así como también en lo relativo a las participacio-
nes financieras y técnicas de ambos países (estudios, 
laboratorios, posproducciones).
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el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Federal de Alemania sobre la Copro-
ducción de Películas, celebrado en Buenos Aires, el 8 
de marzo de 2010.

El acuerdo cuya aprobación se solicita establece que 
para que puedan ser reconocidas por las autoridades 
competentes de ambas partes, con miras a la obtención 
de un subsidio, las coproducciones deben cumplir, 
entre otros, los siguientes requisitos: ser producidas 
por compañías productoras que cuenten con una buena 
organización técnicas, un respaldo financiero sólido y 
una experiencia profesional reconocida, los coproduc-
tores de la película deben tener su sede o domicilio en 
el territorio de una de las partes, la participación de 
los coproductores de ambos países puede variar entre 
el veinte (20) por ciento y el ochenta (80) por ciento y 
el aporte artístico y técnico de los coproductores debe 
estar en proporción a su participación económica.

Se deberá conservar un equilibrio, tanto en cuanto a 
las participaciones artísticas, técnicas e interpretativas, 
así como también en lo relativo a las participaciones 
financieras y técnicas de ambos países.

Los coproductores decidirán en conjunto sobre la uti-
lización del negativo original. Cada coproductor tendrá 
derecho a su propio internegativo. La producción de 
un internegativo para una versión en un tercer idioma 
requiere de la aprobación de ambos coproductores.

A efectos de verificar la aplicación del acuerdo 
mencionado, las partes constituirán una comisión mixta 
compuesta por representantes de ambos gobiernos y de 
organizaciones profesionales.

Dentro del marco del derecho nacional vigente, cada 
parte facilitará para las coproducciones audiovisuales 
reconocidas el ingreso y la permanencia temporaria 
del personal técnico y artístico de la otra parte en su 
territorio y el ingreso y egreso de material de rodaje  
técnico de los productores de la otra parte hacia o desde 
su territorio.

La aprobación del mencionado acuerdo permitirá 
fomentar el desarrollo de la cooperación en el ámbito 
audiovisual y constituirá un aporte importante al de-
sarrollo del intercambio cultural y económico entre 
ambos países.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 153

Cristina Fernandez de KirChner.
Anibal D. Fernández. – Héctor Timerman.

se han cumplido los requisitos internos para su entrada 
en vigencia. Se tomará como referencia la fecha de 
recepción de la comunicación.

3. Cada una de las Partes podrá declarar terminado 
el acuerdo mediante notificación escrita por la vía di-
plomática, dada con tres meses de antelación.

4. La terminación del acuerdo no tendrá efectos 
sobre la finalización de coproducciones autorizadas 
durante su vigencia.

5. Luego de su entrada en vigencia, este acuerdo 
será remitido por el Gobierno de la República Argen-
tina a la Secretaría General de las Naciones Unidas 
para su registro según el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. La otra Parte será informada 
del registro indicando el número de registro UN en 
cuanto éste haya sido confirmado por la Secretaria de 
las Naciones Unidas.

heCho en Buenos Aires, el día 8 de marzo de 2010, 
en dos ejemplares en idiomas español y alemán, siendo 
ambos igualmente auténticos.

 Por el Gobierno Por el Gobierno
 de la de la República
 República Argentina Federal de Alemania

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Cultura, al considerar el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Re-
pública Federal de Alemania sobre la Coproducción 
de Películas, celebrado en Buenos Aires –República 
Argentina– el día 8 de marzo de 2010, cuyo dictamen 
acompaña este informe, y que se somete a la sanción 
definitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así como 
el de su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo 
y acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos.

Alfredo N. Atanasof.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 16 de febrero de 2011.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra Honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo entre 


